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“Conocí un segundo nacimiento, cuando mi alma y mi cuerpo se amaron y se casaron”
Khalil Gibran (1883-1931) Ensayista, novelista y poeta libanés.

PULSERAS DE EMERGEN-
CIA CÓDIGO QR

la Muralla

TODAS LAS ACTIVIDA-
DES CULTURALES, AR-
TÍSTICAS Y DEPORTIVAS 
EN BUITRAGO

CONVENIO COLECTIVO 
DE LA EMMD DE BUI-
TRAGO

MUSEO PICASSO: LA 
PIEZA INVITADA 
“JARRO EN MAYÓLICA 
CON ROSTRO HUMANO”

MERCADO DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS DE PROXIMIDAD

Mercado de
productos ecológicos de
proximidad

Nos sentimos muy involucrados en dar 
continuidad al mercado de productos 
ecológicos de la Sierra Norte de Madrid 
y alrededores.

A petición de los productores, se ha deci-
dido realizar un mercado una vez al mes, 
coincidiendo con los primeros sábados 
de cada mes, siempre que no tengamos 
otras actividades ya consagradas, como 
la Feria de Abril y la Feria Medieval, o 
cuando el tiempo no lo permita. 

En esta ocasión os convocamos a asistir 
al siguiente “Mercado” que tendrá lu-
gar en la plaza de Picasso de Buitrago 
del Lozoya el sábado 
día 3 de febrero de 
10:00 a 15:00 h. En 
esta ocasión se ce-
lebrará el segundo 
de enero a petición 
de los productores.

Tendremos pro-
ductos saludables 
de todo tipo, frutas 
y verduras, quesos, 
miel, chocolate, 
pan, conservas, 
vino, cerveza, zu-
mos variados, cos-
mética, plantas de-
corativas ... 

Los productores 
os mostrarán sus 
productos y os ex-
plicarán los bene-
ficios que tienen 
frente a los con-
vencionales y por-
qué es importante 
que los conozcáis. 
Sólo comparan-
do las ventajas de 
unos y otros, se 

puede valorar que es mejor o peor para 
nuestra salud. Ellos nos garantizan la fia-
bilidad de los suyos.

Hemos sido muy cuidadosos a la hora 
de seleccionar los puestos que asisten a 
este mercado, a la mayoría de los pro-
ductores de la zona los hemos visitado 
para conocer sus negocios y a los de 
otras zonas de Madrid o alrededores, 
tratamos de hablar largo y tendido sobre 
los procesos de producción, procesos de 
elaboración, ingredientes que llevan los 
productos, para garantizar que lo que 
venga a este mercado sea saludable.

Algunos tienen la certificación y otros 
no, pero están luchando por conseguir-
lo. Queremos apoyarles porque sabemos 
que el camino es complicado y costoso, 

y pensamos que es en los inicios cuando 
más se necesita. Con estos encuentros 
ellos pueden darse a conocer, ampliando 
alianzas y clientes.

La asistencia y participación de todos, 
consumidores y productores, es funda-
mental para lograr que esta actividad 
tenga continuidad en el tiempo y afian-
zarla dentro de nuestra comarca.

Os esperamos!

Silvia Quicios
Concejal de Cultura y Nuevas

Tecnologías
Buitrago del Lozoya

Mv. 618058206
quiciosvelasco@yahoo.es
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Visitas guiadas a las
exposiciones temporales

El Museo Picasso Colección Eugenio 
Arias ofrece este año visitas guiadas a 
las exposiciones temporales que forma-
rán parte de  su programación.

Actualmente, el visitante conocerá de 
cerca en el museo la Pieza invitada:  “Es-
cena taurina” (hasta el 20 de diciembre) 
y “Jarro en mayólica con rostro humano” 
(del 10 de enero al 4 de abril de 2018)

Dirigidas a: adultos
Fechas:  domingo 17 de diciembre de 
2017, y todos los domingos comprendi-
dos entre el 14 de enero y el 1 de abril 
de 2018.

Horario: de 12.00 a 13.30 h
No es necesaria inscripción previa. Acce-
so libre hasta completar aforo.

Importante: el punto de encuentro para 
comenzar las visitas es el Museo Picas-
so-Colección Eugenio Arias. Plaza de 

Picasso, 1. 28730 Buitrago del Lozoya.
Madrid. Actividad impartida por CALI-
GRAMA

Museo Picasso-Colección Eugenio Arias
Plaza de Picasso, 1
28730 Buitrago del Lozoya
Teléfono: 91 868 00 56

www.madrid.org/museopicasso
museopicasso@madrid.org
museopicasso@buitrago.org

MUSEO PICASSO - COLECCIÓN EUGENIO ARIAS

Jarro en mayólica con rostro humano. Pablo 
Picasso, Vallauris 1953.

Del 10 de enero al 4 de abril de 2018. Museo 
Nacional de Cerámica “González Martí”

La pieza invitada: Jarro 
en mayólica con rostro 
humano

Pablo Picasso, Vallauris, 1953.

Del 10 de enero al 4 de abril de 2018.

El Museo Picasso - Colección Eugenio 
Arias inicia este año el programa expo-
sitivo La pieza invitada con Jarro con 
rostro humano, cerámica procedente 
del Museo Nacional de Cerámica “Gon-
zález Martí”.

Este programa acerca al visitante obras 
de otras instituciones dedicadas a Pi-
casso con el fin de crear un diálogo 
entre éstas y los fondos de la colección 
permanente del museo.

www.madrid.org/museopicasso
mailto:museopicasso%40madrid.org?subject=
mailto:museopicasso%40buitrago.org?subject=
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CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS DE BUITRAGO

Actividad del CEPA en 
Suecia y Madrid

Entre el 14 y el 17 de noviembre dos 
profesores del CEPA participaron en la 
primera reunión del proyecto Erasmus 
+ IDCA (Mejorando la competencia en 
adultos) en Nynäshamn, Suecia, organi-
zada por el centro de educación de adul-
tos Nynäshamns Kompetens Centrum, 
que coordina el mismo.

En ella se inició el diseño de una encues-
ta sobre el uso de las nuevas tecnologías 
que realizaremos tanto entre nuestro 
alumnado como entre nuestro profeso-
rado. Además se trabajó sobre diversos 
aspectos organizativos del proyecto.

De vuelta a casa seguimos trabajando. 
En esta primera fase realizaremos prin-

cipalmente una 
labor de inves-
tigación de ne-
cesidades y de 
recopilación de 
recursos y dise-
ño de planes de 
formación. 

Más adelan-
te iniciaremos 
actividades de 
formación para 
mejorar la com-
petencia digi-
tal a través del 
aprendizaje basado en proyectos.

A raíz de nuestra participación en IDCA 
fuimos seleccionados para participar en 
la Jornada de buenas prácticas en Edu-

cación de Adultos, organizada por la Co-
munidad de Madrid, que tuvo lugar en el 
Instituto Beatriz Galindo el pasado 13 de 
diciembre.

CEPA Buitrago

La Federación de Munici-
pios de Madrid dice no a 
los ejes del acuerdo por la 
educación madrileña 2017 
- 2020

La Federación de Municipios de Madrid 
emite este voto particular para explicar 
los motivos que nos llevaron a votar No 
a cada uno de los 10 ejes del Acuerdo por 
la Educación Madrileña 2017-2020.

Este documento se empezó a elaborar 
a finales del 2015 en el seno del Conse-
jo Escolar, con el fin de 
servir de base para un 
acuerdo educativo en la 
Comunidad de Madrid, 
buscando el consenso 
con las diferentes orga-
nizaciones y agentes so-
ciales.

Es necesario resaltar el 
importante papel que de-
sarrollan los Ayuntamien-
tos, siendo la Administra-
ción Pública más próxima 
a las demandas y necesi-
dades de los ciudadanos, 
destacar también la labor 
que desarrolla la Federa-
ción de Municipios de Ma-
drid, siendo el foro en el 
que se aúnan las sensibi-
lidades y necesidades de 
los distintos municipios. 

No entendemos, por lo 
tanto, el motivo por el 
cual, en las diferentes 
rondas de contactos que 

ha mantenido la Consejería de Educa-
ción e Investigación a lo largo de estos 
dos años, ha sido excluida la Federación 
de Municipios de Madrid.

No podemos ni debemos aprobar un 
documento que se trae a este Consejo 
Escolar sin la reflexión previa que debió 
darse dentro de la Federación de Munici-
pios a través de su Comisión de Educa-
ción. No recoge por tanto este documen-
to, ninguna de las demandas en materia 
de educación que vienen siendo debati-
das en el seno de dicha comisión.

Desde la Federación de Municipios espe-
ramos poder empezar a trabajar con la 
Consejería de Educación e Investigación, 
a través del diálogo y el consenso, ser 
la voz de los diferentes municipios de 
la Comunidad de Madrid, los más próxi-
mos a la ciudadanía, los que reciben de 
primera mano sus demandas y sus ne-
cesidades; y así a seguir avanzando en 
el Acuerdo por la Educación Madrileña 
2017-2020.

Edición digital
SENDA NORTE

EDUCACIÓN
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA

OFICINA DE CONSUMO

ABIERTA TODOS LOS 

JUEVES

DE 15:00 A 18:00 H 

EN LA PRIMERA 

PLANTA DEL

AYUNTAMIENTO DE 

BUITRAGO.

Pulseras de emergencia 
código QR

La Dirección General de Atención a la 
Dependencia y al Mayor, con competen-
cia en la atención a las personas mayo-
res en situación de dependencia, pone 
a disposición de los ayuntamientos de 
la región un total de 5.000 pulseras de 
emergencia código QR, para que sean 
distribuidas entre las personas mayo-
res que sufran, en su fase inicial, algún 
tipo de demencia o enfermedad de Al-
zheimer, ofreciéndoles una cobertura 
de apoyo y seguridad a ellos/as y a sus 
familias.

Los beneficiarios de esta pulsera deben 
ser personas de 65 o más años de edad, 
vecinos de los municipios de la Comuni-
dad de Madrid.

El Ayuntamiento y/o Mancomunidad 
deberá requerir a los posibles destina-
tarios un informe médico en el que se 
indique el diagnóstico de demencia o 
enfermedad de Alzheimer en una fase 
inicial así como un informe de los Ser-
vicios Sociales, que especifique su ido-
neidad como potencial beneficiario de 
la pulsera.

Hasta el próximo día 31 de enero el 
Ayuntamiento y/o Mancomunidad podrá 
remitir al correo electrónico pdepen-
denciaymayor@madrid.org el listado, 
con nombre y apellido, de las personas 
mayores de su municipio que cumplan 
con los requisitos establecidos, indican-
do la dirección de su ayuntamiento a la 
que deberemos hacer llegar las pulseras 
de emergencia.

Una vez recibidas las solicitudes, la Di-
rección General de Atención a la Depen-
dencia y al Mayor determinará, de for-
ma proporcional, el número de pulseras 
a entregar a cada municipio hasta ago-
tar el número de pulseras disponibles.

Esperamos que esta iniciativa, resultado 
del convenio firmado por la Comunidad 
de Madrid, a través de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, y la Funda-
ción Gozalbo-Marqués para el desarro-
llo del programa “No me olvides si me 
olvido”, sea de interés para su ayunta-
miento.

A la espera de su respuesta, reciba un 
cordial saludo

DEPENDENCIA

mailto:pdependenciaymayor%40madrid.org?subject=
mailto:pdependenciaymayor%40madrid.org?subject=
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Monumentos de Buitrago: 
AD ALENDA PECONA

Debido al sinnúmero de dudas que se 
han producido y producen sobre la inter-
pretación del escudo y lema de la villa de 
Buitrago, creo interesante dar a conocer 
algunos datos, rigurosamente históricos, 
sobre su origen, que harán desaparecer 
este desconocimiento.

El citado escudo y lema datan de la épo-
ca de Alfonso VII, monarca que dio, en 
el año 1134, un Privilegio Rodado a la 
villa de Buitrago, fijando los límites para 
labranza y pastoreo, a la vez que lo re-
pobló, dada su situación estratégica. 
Copiamos a continuación parte del cita-
do Privilegio, respetando su redacción, 
pero vertido para su más fácil lectura al 
lenguaje actual.

De donde en cierta villa de Buitrago, 
en estos montes y selvas que se dicen 
ARABOIA, poblé para que pasasen los 
de Burgos y los de Castilla a Toledo y 
los de Toledo a Castilla; porque por allí 
estaba infectado de ladrones y era muy 
áspero para el cultivo de las mieses y de 

las viñas, di estas armas, AD ALENDA 
PECORA, para que cultivasen los campos 

y fuesen aptos para su sustento, y de los 
campos es, a saber:

Desde ARABOIA hasta la PEÑA DE 
LARA, donde nacen las aguas y caen en 
el río y que se dice de LOZOYA, a la si-
niestra de CANENCIA hasta el COLLADO 
HERMOSO, y de EL BERRUECO DE GO-
MEZ NUÑO a TORRE PEDRERA y SERRA 
ELVIRA, y al OSEJON, y de el puerto de 
LA FUCA a el puerto de LA GUIZA, y de 
el lomo de la ZEBOLLERA a el lomo de 
la SERREZUELA, y desde el como (cima) 
donde nace ZUGUÑUELA hasta el puerto 
de LINERA, y de el puerto de ZEGA hasta 
la dicha PEÑA DE LARA.

Este Privilegio fue fechado el 18 de julio 
del año 1134, y según documentos pos-
teriores fue depositado junto al resto 
de los Privilegios el 5 de marzo de 1555 
«en la pared e concabidad questá junto 
al retablo de la Yglesia de Ntra. Sra. del 
Castiello».

JOSÉ MATAIX
Artículo aparecido en el libro de
fiestas de Buitrago del año 1967

Convenio Colectivo de la 
Escuela Municipal de Mú-
sica y Danza de Buitrago

El pasado 9 de noviembre se firmó el 
Convenio Colectivo que regula la acti-
vidad laboral y educativa del grupo de 
profesores y profesoras de la Escuela 
Municipal de Música y Danza del Ayunta-
miento de Buitrago de Lozoya, excluidos 
hasta entonces del Convenio Colectivo 
para todos los trabajadores municipales.
Esta circunstancia que supuso muchos 
problemas y gran inseguridad jurídica 
en el pasado, se ha conseguido gracias 
al trabajo y la persistencia de la Sección 
Sindical de CNT en el ayuntamiento de 
esta villa, que lleva negociando desde el 
2014.

Este Convenio, que se renovará anual-
mente de forma automática, supone una 
enorme mejoría en el marco que regula 
los derechos y obligaciones laborales, 
potenciando la seguridad jurídica y ad-
ministrativa, y fomentando la estabili-
dad, que en el campo de la educación 
supone confianza en el proyecto, lo que 
es fundamental para el desarrollo satis-
factorio de la actividad docente.

La firma se llevó a cabo en las depen-
dencias del propio ayuntamiento entre 

el Alcalde D. Ángel Martínez Herrero y la 
Sección Sindical de CNT.

En palabras de Elia Martín, integrante de 
la Sección Sindical de CNT del Ayunta-
miento de Buitrago de Lozoya, “hemos 
realizado una actividad sindical directa 
y activa cuya finalidad no sólo era la 
mejora de nuestras condiciones, sino 

también poner nuestro granito de arena 
para conseguir una educación artística 
de calidad. Por supuesto, siempre desde 
un enfoque público y de gestión directa, 
que es perfectamente asumible por los 
ayuntamientos locales, si existe volun-
tad política”.

Edición digital
SENDA NORTE

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA DE BUITRAGO

PATRIMONIO

Escudo de armas de Buitrago otorgado por 
Alfonso VII en 1134
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MEDIO AMBIENTE

Residuos de obras y vegetales

En junio de 2015, se abrió la Estación de Transferencia para la recepción de RESIDUOS 
DE OBRAS Y RESIDUOS VEGETALES.  
Su horario es de lunes a sábado de 10:00 a 14:00 horas, en la Carretera M-137, Km. 0,2 
de Buitrago del Lozoya a Gandullas. Tel.: 670 03 66 78
Pueden verter: PARTICULARES y PROFESIONALES residentes o que trabajen en la Sie-
rra Norte.

RESIDUOS OBRAS: Primeras 4 Tn /día 0,00 euros, a partir de 4 Tn. 10€/Tn
RESIDUOS VEGETALES: Hasta 0,5 Tn/día 0,00 euros, a partir de 0,5 Tn. 24€/Tn

Estimados vecinos:
¿Porqué, volvemos a incidir en esta cuestión?, porque desde que se ha trasladado el 
vertedero situado en el Camino del Cementerio, al Centro de Transferencia, se ha obser-
vado que hay personas que al no poder o no querer llevarlos hasta allí, están depositado 
muebles, lámparas y otros residuos en contenedores que no son los adecuados, o deján-
dolos alrededor de ellos, lo que conlleva a dos cosas:
1º.- No se está reciclando adecuadamente.
2º.- Da mala imagen y todos somos responsables de que nuestro pueblo esté limpio.
Es por lo anteriormente descrito, que si algún vecino de nuestro pueblo, tiene la nece-
sidad de depositar residuos en el Centro de Transferencia y no dispone de los medios 
adecuados para hacerlo, deben contactar con el Ayuntamiento para facilitarle la reco-
gida de los mismos.
Volvemos a publicar en esta Muralla la información sobre cómo debemos reciclar nues-
tros residuos y si alguien tiene dudas de cómo o dónde se tienen que depositar, que 
no dude en llamar al Ayuntamiento 91 868 00 56, nosotros le informaremos de cómo 
deben hacerlo.
Seguiremos incidiendo en este tema que nos preocupa, por el bien de todos los vecinos 
y visitantes de nuestro querido Buitrago.

Sierra Norte,
Gestión de Residuos

La creación de la marca “Sierra Norte 
de Madrid” da identidad a los munici-
pios de la zona Norte de Madrid que 
conforman la Mancomunidad de Ser-
vicios Valle Norte del Lozoya y que 
están vertebrados entre ellos por la 
autovía A-1.
La Comunidad de Madrid transfiere a 
la Mancomunidad las competencias 
de recogida y transporte de la totali-
dad de los residuos generados en los 
hogares y comercios de la Comarca. 
Los principales servicios de recogida 
de residuos que se gestionan son: re-
siduo doméstico diario, envases, pa-
pel y cartón, vidrio, residuo vegetal, 
escombros y voluminosos.
Para la adecuada ejecución de los 
servicios de recogida de residuos es 
fundamental la colaboración de cada 
uno de los ciudadanos que residen o 
nos visitan, mediante una adecuada 
separación en origen del residuo y el 
posterior depósito en el contenedor 
adecuado.

Gracias por tu compromiso.

¿DÓNDE 
DEPOSITAR 

CADA
RESIDUO?
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DEPORTES

mailto:polideportivobuitrago%40gmail.com?subject=


AGENDA
TODOS LOS JUEVES

OFICINA DE CONSUMO EN EL AYTO.
DE 15:00 A 18:00 H

DOMINGOS DESDE EL 14 DE ENERO AL 
1 DE ABRIL DE 2018

VISITAS GUIADAS A
“LA PIEZA INVITADA” MUSEO PICASSO

3 DE FEBRERO
MERCADO DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS

DE PROXIMIDAD
DE 10:00 A 15:00 H

TODOS LOS MARTES
PROGRAMA “ENFORMA”

PARA MAYORES

Edita: Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya. Contacto: comunicacion@buitrago.org

http://www.ayto-buitragodellozoya.es/

VIDA SALUDABLE

Programa ENFORMA para mayores.  Todos los martes de 18:00 a 19:00h y

miércoles de 16:00 a 17:00h. En  el JJ.  Actividad gratuita sin necesidad de

inscripción previa, hasta agotar plazas.

Financiada por Comunidad de Madrid y Ayuntamiento.


